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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2016-7855 Orden ECD/108/2016, de 29 de agosto de 2016, por la que se nombran 

funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en el concurso-
oposición para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
convocados por Orden ECD/17/2016 de 8 de marzo (Boletín Oficial de Cantabria 
del 15 de marzo). Pág. 19775

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2016-7834 Decreto de Alcaldía 2702/2016 de delegación especial para autorización de 

matrimonio civil. Pág. 19783
CVE-2016-7835 Decreto de Alcaldía 2706/2016 de delegación especial para autorización de 

matrimonio civil. Pág. 19784
CVE-2016-7837 Decreto de Alcaldía 2708/2016 de delegación especial para autorización de 

matrimonio civil. Pág. 19785

Ayuntamiento de Miengo
CVE-2016-7850 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de boda civil. Pág. 19786

2.3.OTROS

Consejería de Sanidad
CVE-2016-7832 Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada contra la Orden 

SAN/29/2016, de 22 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Pág. 19787

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Puente Viesgo
CVE-2016-7899 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación urgente, con 

varios criterios de adjudicación, para obra de ampliación de instalaciones 
sociodeportivas en Vargas. Expediente Abierto 1/16. Pág. 19788

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2016-7853 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del servicio 

de limpieza de los centros y dependencias culturales. Expediente 11/67/16. Pág. 19792

Junta Vecinal de Otañes
CVE-2016-7844 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la concesión administrativa 

por aprovechamiento especial del dominio público forestal de las parcelas 
relacionadas en el anexo pertenecientes al Monte Rucalzada y La Armanza, 
número 43 del Catálogo de Utilidad Pública, pertenenciente a la Junta Vecintal 
de Otañes. Pág. 19795
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Limpias
CVE-2016-7862 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 19797

Ayuntamiento de Suances
CVE-2016-7881 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 10/2016. Pág. 19798

Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, Penagos, 
Santa María de Cayón y Saro

CVE-2016-7854 Exposición pública de la cuenta general de 2015. Pág. 19799

Concejo Abierto de Abiada
CVE-2016-7848 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2016. Pág. 19800

Concejo Abierto de Campollo
CVE-2016-7840 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2016. Pág. 19801

Concejo Abierto de Valmeo
CVE-2016-7841 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2016. Pág. 19802

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Cartes
CVE-2016-7843 Aprobación y exposición pública de Tasas por Suministro de Agua, Alcantarillado 

y Recogida de Basura y del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria 
del segundo trimestre de 2016 y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 19803

Ayuntamiento de Entrambasaguas
CVE-2016-7833 Aprobación y exposición pública del padrón de Tasa por Suministro de Agua, 

Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de 
Cantabria del primer semestre de 2016 y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 19804

Ayuntamiento de Udías
CVE-2016-7842 Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida Domiciliaria 

de Basuras para 2016, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 19805
CVE-2016-7845 Aprobación y exposición pública del Padrón de Tasa por Abastecimiento de 

Agua del primer semestre de 2016 y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 19806

4.4.OTROS

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2016-7863 Aprobación y exposición pública del Plan Económico-Financiero. Pág. 19807

7.OTROS ANUNCIOS

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social

CVE-2016-7831 Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Documento de Alcance 
del Estudio Ambiental Estratégico, de la Modificación Puntual de la Ordenanza 
del Plan Especial de los Conjuntos Históricos de Renedo, Valle y Terán del 
municipio de Cabuérniga. Pág. 19808
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7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2016-7830 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 

de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Nestlé 
España S.A. fábrica de La Penilla, para el período 2015-2018. Pág. 19809

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Santander
CVE-2016-7771 Notificación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 6/16 Depósito. Pág. 19837
CVE-2016-7846 Convocatoria-oferta de espacios municipales para la realización de actividades 

culturales de iniciativa particular, y bases de la misma. Pág. 19838
CVE-2016-7858 Información pública de solicitud de licencia para academia de danza en calle 

Sol 50-bajo. Expediente 31616/2016. Pág. 19842

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2016-7847 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 311/2016. Pág. 19843

Juzgado de Primera Instancia Nº 11 de Santander
CVE-2016-7852 Notificación de sentencia 159/2016 dictada en procedimiento de modificación 

medidas 1289/2015. Pág. 19845
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-7855   Orden ECD/108/2016, de 29 de agosto de 2016, por la que se nom-
bran funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en el 
concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, convocados por Orden ECD/17/2016 de 8 de 
marzo (Boletín Ofi cial de Cantabria del 15 de marzo).

   De conformidad con lo establecido en la base 11 de la Orden ECD/17/2016 de 8 de marzo 
(Boletín Ofi cial de Cantabria de 15 de marzo), que establece las bases y convoca procedimien-
tos selectivos para el ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así 
como adquisición de nuevas especialidades y se efectúa la convocatoria para la elaboración 
de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad, esta Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte ha dispuesto: 

 Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria según se indica en el Anexo a la presente resolución a los aspirantes, cuya selección fue 
hecha pública por las Comisiones de Selección respectivas el 2 de agosto con carácter provisio-
nal, el 11 de agosto con carácter defi nitivo y el 18 de agosto mediante relación complementa-
ria de seleccionados, de acuerdo con las bases 9.3.5 y 9.3.6 de la Orden de convocatoria, con 
asignación del número de Registro de Personal que les corresponde. Todos ellos deben realizar 
la fase de prácticas en esta Comunidad Autónoma. 

 Todos ellos deben de realizar la fase de prácticas en esta Comunidad Autónoma salvo la 
funcionaria María Nazaret Álvarez Media con DNI 45705952F que en la especialidad de Orien-
tación Educativa, por acceder al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria desde el 
Cuerpo de Maestros está exenta de la realización de la fase de prácticas de conformidad con la 
base 10.1.4 de Orden ECD/17/2016 de 8 de marzo. 

 Segundo.- El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los aspirantes 
seleccionados superen el proceso selectivo, sino que una vez fi nalizada la fase de prácticas 
por esta Consejería y una vez declarada la aptitud de todos los aspirantes, se procederá a la 
aprobación del expediente del proceso selectivo, mediante Orden que se publicará en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y se enviará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a efectos de su 
nombramiento y expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera como 
señala la base 13 de la Orden de convocatoria. 

 Tercero.- El nombramiento como funcionarios en prácticas surtirá efectos económicos y ad-
ministrativos desde el 1 de septiembre de 2016. La elección de destinos provisionales para la 
realización de la fase de prácticas se realizó, con carácter general, por los interesados de forma 
informatizada los días del 11 al 17 de agosto de 2016, adjudicándose destino provisional a 
todos ellos. En este mismo plazo ha realizado su elección el único seleccionado que fi gura en la 
relación complementaria del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de 
Lengua Castellana y Literatura. Los aspirantes que no se incorporen a su destino, se entenderá 
que han renunciado al concurso-oposición. 
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 Cuarto.- El régimen de los funcionarios nombrados será el establecido por la legislación vi-
gente para los funcionarios en prácticas, que les será de aplicación, a todos los efectos, desde 
la fecha indicada de 1 de septiembre de 2016. 

 Quinto.- Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente reso-
lución deberán declarar, bajo juramento o promesa, que no se hayan incursos en ningunas de 
las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

 Sexto.- Por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se adoptarán cuantas medidas e 
instrucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta Orden. 

 Séptimo.- Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en concordancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Santander, 29 de agosto de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
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ANEXO

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO Y ACCESOS AL CUERPO DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA CONVOCADO POR ORDEN 
ECD/17/2016, DE 8 DE MARZO, 

RELACIÓN DE SELECCIONADOS POR PUNTUACIÓN 

Especialidad: 004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Acceso 2 – Discapacidad 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 09342305G TORIO SANCHEZ, PABLO   7,3088 

2 72061596C SANCHEZ CRUZ, ELENA   6,5742 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

3 10857299B FRIERA MORENO, Mª MAR   8,4926 

4 10902291S SERVIA FERNANDEZ, MARIO   8,2071 

5 72133956E MOLLEDA IBAÑEZ, BEATRIZ   8,1994 

6 08111634V DAZA MUÑOZ, MARIA ANGELES   8,1803 

7 72041390P GARCIA BAZ, MARTA   8,0020 

8 20213266S DIAZ GONZALEZ, BEATRIZ   7,9851 

9 09430989T ALVAREZ RIERA, ANA   7,9418 

10 72066286H BLANCO CASAR, TAMARA   7,7476 

11 72040019V ARIAS IZAGUIRRE, ANTONIO   7,7209 

12 20192388K LLANILLO GUTIERREZ, FRANCISCO   7,6966 

13 11082867H DIAZ SANTOS, LUCIA   7,4430 

14 71956212E MARTINEZ DIEZ, ROCIO   7,2837 

15 06572671F GRADILLAS JIMENEZ, MARIA BELEN   7,1087 

16 13928424S GOMEZ CASANOVA, MARIA ELSA   7,0317 

17 44912677W RICO VEGA, LETICIA   7,0148 

18 71276919B RIVERO VILA, BLANCA   6,9156 

19 72039521W FERNANDEZ RUIZ, RUBEN   6,8778 

20 71642249D GONZALEZ LLANES, ISABEL BEATRIZ   6,8226 

21 70871375A JODAR PEINADO, PILAR   6,8085 

22 09445709T FERNANDEZ ARENAS, EVA   6,6235 

23 72049556D PEREZ LASO, MARTA   6,5889 

24 76581907A CASTELAO CORA, CARMEN   6,5073 

25 11443548J GARCIA DIAZ, NOELIA   6,5038 

26 23052631F SANCHEZ SAURA, IRENE   6,4572 

27 78804799Z CASAIS MARTINEZ, OLAIA   6,4454 

28 07982306H FERNANDEZ DEL VISO GARRIDO, MARIA   6,3312 
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Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

29 72039265E BREVIATTI ALVAREZ, JARA   6,3201 

30 52412712J GARCIA PLAZA, Mª ELENA   6,2701 

31 20218574X FERNANDEZ GOMEZ, SILVIA   6,2433 

32 72073283T ROCHE DIEZ, ELENA   6,2361 

33 53551563L GONZALEZ CASTRO, JESSICA   6,2276 

34 32843022B CASTRO GONZALEZ, JOSE LUIS   6,1013 

35 71892812X VIDAL VIÑA, MARIA DEL MAR   6,0713 

36 12374887J LUIS MARTIN, ROSA MARIA   6,0190 

37 13928080Q AROZAMENA QUIJANO, MARIA   5,9896 

38 13985013R FERRERAS IBAÑEZ, MONTSERRAT   5,9749 

39 30618532N CASADO ESCAMEZ, MARIA DE LA CONCEPCION   5,9328 

40 20492801P VIDAL CERECEDA, MARIA CRISTINA   5,8190 

41 51456215V ESTEBAN ESCUDER, ALEJANDRO   5,3158 

Especialidad: 005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 10870498P COFIÑO FERNANDEZ, M. ISABEL   7,9155 

2 04583736C FUENTES ARCOS, ANA ADELA   7,7567 

3 13785972W MIGUEL GONZALEZ, ROMAN   7,7524 

4 72063896C MACIAS FERNANDEZ, DANIEL   7,6678 

5 20212862W BARBERARENA NUÑEZ, MARIA LUZ   7,6447 

6 72046841P BENITO DE LA GALA, JULIA   7,5988 

7 20211837N CAMPO DE LA FUENTE, RODRIGO   7,5605 

8 13795896J ABAD GONZALEZ, FERNANDO   7,4409 

9 72128851T RUIZ FERNANDEZ, MARIA JOSE   7,4170 

10 13982326M ORTIZ HERRERA, CELESTINO   7,3620 

11 72040807T MARTINEZ NORIEGA, CARLOS JAVIER   7,2067 

12 72131510Z SERRA CUESTA, ISMAEL   7,1920 

13 20217693A CASO BUSTILLO, CARLOS   7,1767 

14 20217945W BOLADO ESCUDERO, LAURA   7,0379 

15 13766032A RUIZ GOMEZ, FERNANDO   6,9231 

16 72056345J ROZA MOLLEDA, ANGEL DE LA   6,8472 

17 72094499X LERA DE LA TORRE, SABINA   6,8168 

18 72042903A LOYO PEREZ, DAVID-CARLOS   6,7853 

19 72147158E AZCONA URTIAGA, SILVANA   6,5301 

20 71265230Y GARCIA GURRUCHAGA, AITOR   6,5128 

21 72042933X ESQUIAGA CALVA, JESUS   6,4737 

22 72095345M SAIZ SAN EMETERIO, PABLO   6,2759 
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Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

23 72061879G TORRE SANCHEZ, Mª ISABEL   6,2042 

24 72125544M GUERRA DE VIANA, DANIEL PACIFIC   6,1681 

25 13778781X CORREAS GUTIERREZ, Mª CARMEN   6,1271 

26 72033256Q LAVIN CANALES, Mº DEL CARMEN   6,0870 

Especialidad: 006 – MATEMATICAS 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 72579505S CARMONA HURTADO, ANA MARIA   8,8272 

2 72040600T MARTIN LOPEZ, PALOMA   7,7282 

3 71936780W YAGÜEZ MARTIN, GUILLERMO   7,6390 

4 72071234K GARRALDA SOLORZANO, PABLO   7,4731 

5 72055151S LOPEZ GARCIA, ANA MARIA   7,4265 

6 72032728V RUIZ ORTEGA, RAFAEL   7,3212 

7 72140863Y BUSTILLO SAIZ, PAULA   7,2632 

8 11075929A GARCIA GARCIA, AGUSTIN   7,2465 

9 13791380M BUSTAMANTE ESTEBANEZ, IGNACIO   7,2003 

10 72096345Q FERNANDEZ FERNANDEZ, LAURA   7,1406 

11 72052079W SANTIBAÑEZ CANALES, CRISTINA   7,0212 

12 13983828N LANZA GUTIERREZ, CAROLINA   6,9662 

13 72046382D CIMIANO GONZALEZ, DAVID   6,8669 

14 13777203L VILLANUEVA IZAGUIRRE, LUIS LEON   6,7729 

15 20209479T CASTAÑEDA RODRIGUEZ, DANIELA   6,5529 

16 20201831B DIEZ SALVADOR, MARIA LUISA   6,5090 

17 72067355Y PASCUA LOPEZ, EVA   6,5075 

18 20211531M ALONSO BADIA, CAROLINA   5,9910 

19 33540857A GRANDIO BARRIAL, ALBERTO   5,8982 

20 71422113Y ALVAREZ GARCIA, ALBERTO   5,7180 

21 11426539R MENENDEZ AVELLO, MARIA SOLEDAD   5,6933 

Especialidad: 007 - FISICA Y QUIMICA 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 72135482F SALAS GONZALEZ, GEMA   7,7036 

2 71554076H MARTINEZ MARTINEZ, PATRICIA   7,4700 

3 72045652S RADA ARIAS, MARTA   7,4544 

4 72074660C ALONSO LANZA, PILAR   6,9813 

5 13773650P SANCHEZ FERNANDEZ, FCO. JAVIER   6,6250 
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Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

6 20191553Z GARCIA LOPEZ, MARCOS   6,5804 

7 72125339F GARCIA VISOQUI, GUADALUPE   6,1732 

8 72040495X LOMAS CRUZ, JUAN JOSE   6,0428 

9 20205069Y PUENTE LOPEZ, SILVIA   5,9833 

10 44904383B GONZALEZ MARTIN, MARIA DEL CARMEN   5,8178 

11 72133165J RUILOBA FRANCO, GABRIEL   4,9355 

12 20195540E AYALA PEREZ, DAVID   4,6951 

Especialidad: 008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 72091476T CABIECES GURTUBAI, NAIARA   8,7345 

2 13982741Y PEREZ HERNANDO, M. DE LAS NIEVES   8,3519 

3 44979104M FERNANDEZ REAL, CRISTINA   8,2748 

4 72042953F MUÑIZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS, TANIA   8,2225 

5 72142792A GONZALEZ GOMEZ, MARTA   8,0513 

6 72096869B IBAÑEZ LAVIN, LAURA   7,8079 

7 72075630R GARCIA POSTIGO, JAVIER   7,7749 

8 20200562F AVENDAÑO GOMEZ, VERONICA   7,5263 

9 20209466X PORTILLA GONZALEZ, ALICIA   7,4999 

10 13940017Q FERNANDEZ CABALLERO, ANA MERCEDES   7,4820 

11 72055263N GUTIERREZ GAMON, OSCAR   7,4056 

12 20195015A PEREZ SAN EMETERIO, M. ESTELA   7,3748 

13 13110628F ANDRES MARTINEZ, ARTURO   6,9239 

14 72097810D CASTAÑEDA BOLADO, DAVID   6,8937 

15 71427652W CALVO LOZANO, ELENA   6,7900 

16 72049657H GARCIA CASTILLO, M. MAGDALENA   6,7327 

Especialidad: 011 – INGLES 

Acceso 1 - Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 X1584262E WENK, ANDREA   8,4550 

2 72133045P FERNANDEZ CONDE, ROSA EVA   8,1583 

3 20218373Q ALONSO SILIO, AIDA   8,0528 

4 72052118H CLAUDIOS SAMPERIO, VIRGINIA   7,9667 

5 20206918S PEREZ SANTOS, ELENA   7,8635 

6 72131033C MARTINEZ SOLORZANO, ESTHER   7,7176 

7 72055223H QUIRCE RUIZ, BEATRIZ   7,6160 

8 16804905R CERCADILLO LOPEZ DE MEDRANO, MONICA   7,5737 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19781

VIERNES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 175

7/8

C
V
E
-2

0
1
6
-7

8
5
5

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

9 20189843Y PELAEZ TAPIA, ISABEL OLGA   6,8328 

10 72066139D FUENTE PARDO, SILVIA DE LA   6,7478 

11 04610666V MARTINEZ VALIENTE, EVA   6,5956 

12 72049516S SOLER RODRIGUEZ, ESTHER   6,5432 

13 13796867H LEGAZ ORTIZ, LUIS ALBERTO   6,4105 

14 72050827S LAVIN OTI, ELENA   6,3338 

15 53529783C DE PEDRO NORIEGA, COVADONGA   6,1810 

16 72147488F MUÑOZ DEL ALAMO, ANDREA   6,1654 

17 13979753P GUTIERREZ LOPEZ, ROSA ISABEL   6,1562 

18 72067296Q DIAZ JORRIN, LUIS GREGORIO   6,1373 

19 72097053B SOLAR GARZON, AMELIA MARIA   6,0881 

20 72080709C VAZQUEZ CAMPILLO, SARA   5,8824 

21 72099941R GOMEZ CUESTA, MARIA   5,8519 

22 72054825B JORRIN JORRIN, CESAR   5,4708 

23 72078681Q BARQUIN REY, LORENA DEL PILAR   5,3008 

24 47070964S ALMENDROS GONZALEZ, MARIA LLANOS   5,2938 

25 72033021B FERNANDEZ CANTALAPIEDRA, SOLEDAD   5,2528 

26 72099492N ROMERO GUTIERREZ, ESTHER   5,1949 

Especialidad: 018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

Acceso 2 – Discapacidad 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 20204228Q GONZALEZ ALONSO, JAIME   6,1409 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

2 53546787G GARCIA ARDURA, JORGE   8,4519 

3 13938422P SAN JUAN LLANO, Mª INMACULADA   8,3554 

4 22754304J MARTIN FLORES, MARIA NIEVES   7,9849 

5 78878415F GUEMES CAREAGA, ITZIAR   7,9822 

6 72130091K COBO SECO, CAROLINA   7,8129 

7 20198220B LOPEZ ANGULO, SONIA   7,7449 

8 72133221T GUTIERREZ GUTIERREZ, RAQUEL   7,6432 

9 72059144Y MARTINEZ ABELAN, NURIA   7,5432 

10 10816633D ROZA GRANDA, CLARA ISABEL   7,4844 

11 72139796C PUENTE QUINTANA, LAURA   7,3310 

12 51382554W BALDOR SUAREZ, SUSANA   7,2316 

13 34093262V MARTIN BENGOECHEA, ARANZAZU   7,0296 
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Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

14 72040588B IBACETA PALACIO, ALMA ROSA   7,0098 

15 27319945Q NOVOA PEREZ, EVA MARIA   6,9620 

Especialidad: 019 – TECNOLOGIA 

Acceso 2 – Discapacidad 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 72058808S LLAMAZARES MONTOYA, TOMAS   4,5633 

Acceso 1 – Libre 

Nº D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
TOTAL 

2 71448522B MERINO GARCIA, PALOMA   8,2507 

3 18436327X BARRERA FUERTES, JULIAN   7,7550 

4 71273296E PUELLAS MORALES, RAMIRO   7,4832 

5 72046093L FERNANDEZ CUADRADO, RAFAEL   7,4748 

6 71942282F TORRE DIEZ, DAVINIA   6,8696 

7 72033154Y PINTO GUTIERREZ, RAUL   6,5956 

8 13794600M DIAZ GARRIDO, OSCAR   6,5873 

9 20193577Z CALVO DIEZ, PABLO   6,5119 

10 20188039L GOMEZ GARCIA, OSCAR   6,5003 

11 72043056H ANTOLIN MONTOYA, JAVIER   6,4384 

12 53372617J DIAZ PEREZ, JUAN ANTONIO   6,3263 

13 72128590S IBAÑEZ GUTIERREZ, ANA ISABEL   6,0740 

14 45683080C LOPEZ DOMINGUEZ, NOEMI   5,9933 

15 20201397Z VILLA DE LA TORRE, JOSE ANTONIO   5,9842 

16 72143468N BALBAS RUIZ, JESUS   5,9820 

  
 2016/7855 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2016-7834   Decreto de Alcaldía 2702/2016 de delegación especial para autoriza-
ción de matrimonio civil.

   Con fecha 30 de agosto de 2016, el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía numero 
2702/2016 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Elena García Lafuente, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 10 de 
septiembre de 2016: Pedro Martínez Brizuela y Paula Pérez Sáez. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2016/7834 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2016-7835   Decreto de Alcaldía 2706/2016 de delegación especial para autoriza-
ción de matrimonio civil.

   Con fecha 30 de agosto de 2016, el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía numero 
2706/2016 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN: 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 10 de 
septiembre de 2016: Fernando Tomé Aguado y Teresa Mena Hierro. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2016/7835 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2016-7837   Decreto de Alcaldía 2708/2016 de delegación especial para autoriza-
ción de matrimonio civil.

   Con fecha 30 de agosto de 2016, el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 2708 
/ 2016 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 10 de 
septiembre de 2016: Javier Álvarez González y Ana Isabel Benítez Cano. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 31 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2016/7837 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2016-7850   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración 
de boda civil.

   En uso de las facultades que me confi ere el artículo 43.3 del R.D. 2.568/86, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, 

 RESUELVO 

 Delegar en el concejal don Daniel Malpelo González, para que celebre el matrimonio civil 
entre don Fernando Martínez Ortiz y doña María Dolores García Gutiérrez que tendrá lugar el 
día 10 de septiembre de 2016, en la localidad de Miengo. 

 Dese cuenta al interesado, al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que éste celebre 
y publíquese en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde (ilegible). 
 2016/7850 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2016-7832   Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada con-
tra la Orden SAN/29/2016, de 22 de junio, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Por doña Belén Burgos Panero, doña Lourdes Elorza Balbás, doña María Carmen González 
Quintanilla, doña Enara Sainz Navedo, doña María Gómez Herranz, doña Marta García Lecue, 
doña Lidia Hernández Crespo, doña Rosa María Merino Barreras, don David Saiz Ruiz, doña 
Eva Izaguirre Palazuelos, doña Eva Terán Santana, doña Marina Lecue Martínez, doña Nieves 
Gómez Udías y doña Sara Díez Iglesias se han interpuesto recursos de alzada contra la Orden 
SAN/29/2016, de 22 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a, 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se pone de manifi esto a los interesados que se les concede un plazo de diez días, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que puedan acceder al contenido del recurso de alzada referenciado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial, 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo de diez 
días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones que 
estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 31 de agosto de 2016. 

 La secretaria general (Decreto 98/2015, por ausencia de su titular), 

 la directora general de Ordenación y Atención Sanitaria, 

 María Antonia Mora González. 
 2016/7832 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2016-7899   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación urgente, 
con varios criterios de adjudicación, para obra de ampliación de ins-
talaciones sociodeportivas en Vargas. Expediente Abierto 1/16.

   De conformidad con la el acuerdo del Pleno de fecha 6 de septiembre de 2016, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación urgente, 
con varios criterios de adjudicación, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1.- Dependencia: Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

   2.- Domicilio: C/ Manuel Pérez Mazo, número 2. 

   3.- Localidad y código postal: Puente Viesgo, 39670. 

   4.- Teléfono: 942 598 105. 

   5.- Fax: 942 598 729. 

   6.- Correo electrónico: secretario@puenteviesgo.es 

   7.- Dirección de internet del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/
wps/portal/plataforma 

   8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: Fin de plazo de presen-
tación de proposiciones. En horario de 09:00 a 14:30. 

 d) Número de expediente: Abierto 1/16. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Descripción del objeto: Construcción de "ampliación de instalaciones socio deportivas en 
Vargas", en los términos concretos recogidos en el oportuno proyecto de obra redactado por 
los arquitectos don Santiago Fernández Elizondo, doña Beatriz Varea Guzmán y don Eugenio 
González Peñas. 

 b) Lugar de ejecución: Barrio El Ángel, Vargas (Puente Viesgo). 

 c) Plazo de ejecución: 8 meses (gasto declarado plurianual, años 2016 y 2017). 

 d) Admisión de prórroga: No. 

 e) CPV: 45212225-9. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

 c) Criterios de adjudicación (máximo 100 puntos): 

 I.- Criterios NO evaluables mediante formulas aritméticas (49 puntos máximos): 

 IA.- Programación de la obra, hasta un máximo de 20 puntos. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19789

VIERNES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 175

2/4

C
V
E
-2

0
1
6
-7

8
9
9

 Se presentará una memoria de la programación de las obras proyectadas, en la que se in-
cluirá una planifi cación justifi cada y coherente con la correspondiente asignación prevista en 
la memoria, de los distintos recursos para la ejecución de las distintas unidades y actividades 
de la obra. 

 IB.- Memoria constructiva, hasta un máximo de 20 puntos. 

 Se valorará la presentación de una memoria constructiva de la obra, que ponga de mani-
fi esto el conocimiento general de la obra por parte del licitador, descripción y análisis de las 
principales unidades intervinientes en la obra, sus procesos constructivos, equipos de trabajo, 
así como sus particularidades técnicas, para ejecutar las principales unidades de obra contem-
pladas en el proyecto. 

 IC.- Mejoras técnicas específi cas, hasta un máximo de 9 puntos. 

 Se valorará el compromiso de ejecución por el licitador, (sin incremento del precio de adju-
dicación), de las siguientes posibles mejoras técnicas específi cas (2 posibles lotes): 

  
Lotes de mejora admitidas valorables Puntuación

1.- Incremento vertical de 0,40 m. de las ventanas V1, V2, V4 y V5; y 
sustitución del bloque “Montserrat” por “Uglass” en PL.1. 4,5

2.- Muro HA visto de 25 cm, para tapar escalera de emergencia y albergar 
el nombre del edificio; y letras corpóreas del nombre del edificio en acero 
galvanizado. 

4,5

  
 No se valorarán otras posibles mejoras técnicas diferentes a las reseñadas, ni las que no inclu-

yan las específi cas y completas actuaciones comprendidas en alguno o todos los lotes reseñados. 

 Mejoras determinadas y cuantifi cadas en el Anexo 1, Tomo VI, del proyecto técnico. 

 II.- Criterios evaluables mediante formulas aritméticas (51 puntos máximos): 

 IIA.- Oferta económica, hasta un máximo de 40 puntos. 

 Puntuación = (PB *40/PL). 

 (Utilizando hasta 2 decimales, con redondeo al superior si el tercero es igual o superior a cinco). 

 Siendo PB la oferta económicamente más ventajosa, no declarada como baja anormal o 
desproporcionada, tras el oportuno expediente, y PL la oferta del licitador que se va a valorar. 

 Se estima que la proposición contiene valores anormales o desproporcionados cuando la 
propuesta económica se encuentre en alguna de las situaciones recogidas en el artículo 85 del 
Real Decreto 1098/2001. 

 IIB.- Aumento del plazo de garantía, hasta un máximo de 8 puntos. 

 Se puntuará con 2 puntos cada aumento del plazo de garantía de la obra en un año, por 
encima del plazo de garantía mínimo establecido de 1 año, hasta un máximo de 8 puntos (total 
4 años adicionales). Máximo de garantía 5 años. 

 IIC.- Disminución del plazo de ejecución, hasta un máximo de 3 puntos. 

 Se puntuará con 1 punto cada disminución de quince días, del plazo de ejecución de la obra, 
por debajo del plazo previsto en el proyecto, (8 meses), hasta un máximo de 3 puntos (total 
máximo valorable 45 días menos). 

 4. Valor estimado del contrato: 374.744,00 (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 453.440,24 euros (BI: 374.744,00 euros 
y 78.696,24 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido). 

 Imputación total a cada anualidad: Año 2016: 207.213,95 euros; año 2017: 246.226,29 
euros, (IVA incluido). 
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 6. Garantía provisional: No se exige. 

 7. Garantía defi nitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 8. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La señalada en la cláu-
sula 6ª del Pliego de cláusulas administrativas particulares que también indica que podrá ser 
sustituida voluntariamente por la clasifi cación empresarial: Grupo "C"; subgrupos "2, 4, 6, 7 y 
9"; categoría "3" o superior. 

 9. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 09:00 a 14:30 horas. Si el último 
día fuese sábado, domingo o festivo, se considerará como tal el siguiente día hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Puente Viesgo, 
o bien por cualquiera de los medios previstos en la legislación sobre Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 c) Lugar de presentación: 

 Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Puente Viesgo (más datos en apartado 
"entidad adjudicadora"). 

 10. Apertura de ofertas: 

 a) Dirección: La del Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

 b) Fecha y hora: Segundo día hábil (que no sea sábado), tras la fi nalización del plazo de 
presentación de las proposiciones: A las 11:00 horas, apertura y califi cación de la documen-
tación administrativa (sobres "A"); a las 12:00 horas, apertura y examen de los criterios cuya 
ponderación no depende de fórmulas aritméticas (sobres "B"); y a las 13:30, se dará cuenta 
del resultado hasta ese momento, y se procederá a la apertura y examen de los criterios cuya 
ponderación si depende de fórmulas aritméticas, (sobres "C"). 

 11. Gastos de anuncios.- Por cuenta del licitador. 

 12. Mesa de contratación: 

 — Don Rafael Lombilla Martínez, que actuará como Presidente de la Mesa, (alcalde). 

 — Don Jaime José Cossío Uribe, vocal, (secretario-interventor de la Corporación). 

 — Doña Ana María Domínguez Zamarreño, vocal (concejal). 

 — Don Abel Expósito Revuelta, vocal (concejal). 

 — Doña Cristina Rodríguez Vallejo, vocal (concejal). 

 — Don José Ramón Lombilla Manteca, vocal (concejal). 

 — Don Manuel Ángel López Salegui, vocal (concejal). 

 — Don Ramón Lecuna Tolosa, vocal (concejal). 

 — Doña Concepción Solana Ruiz, que actuará como secretaria de la Mesa (funcionaria). 
Suplente: Doña María Elsa Pardo Riaño (funcionaria). 

 Esta Mesa podrá estar asistida por los siguientes técnicos, que se limitarán a efectuar labo-
res de auxilio y asesoramiento en la valoración de las ofertas presentadas: 

 — Don Marcos Jayo Ruiz (ingeniero de Caminos, Canales y Puertos). 

 — Don Santiago Fernández Elizondo (arquitecto). 
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 13. Perfi l de contratante donde fi guren las informaciones relativas a la convocatoria y donde 
pueden obtenerse los Pliegos: Plataforma de Contratación del Estado, (http://contratacionde-
lestado.es/wps/portal/plataforma). 

 Puente Viesgo, 6 de septiembre del 2016. 

 El alcalde, 

 Rafael Lombilla Martínez. 
 2016/7899 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2016-7853   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio de limpieza de los centros y dependencias culturales. Expe-
diente 11/67/16.

   Por Resolución de la Alcaldía, con asistencia de la Junta de Gobierno, adoptada el día 15 de 
julio de 2016, se ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas y sus Anexos y de Pres-
cripciones Técnicas que han de regir la contratación del Servicio de limpieza de los centros y 
dependencias culturales del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto, y tramitación urgente. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Orden jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 

   2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 

   3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 

   4) Teléfono: 942 580 001. 

   5) Telefax: 942 581 548. 

   6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 

   7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 

   8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 8 días naturales si-
guientes a la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el 
último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha límite el siguiente 
hábil (documentación en http://contrataciondelestado.es/ buscando licitación por número de 
expediente). 

   9) Número de expediente: 11/67/16. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicio. 
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 b) Descripción: Limpieza de los centros y dependencias culturales del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana. 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: Santa Cruz de Bezana. 

 e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año desde la formalización del contrato. 

 f) Admisión de prórroga: si cabe. 

 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 

 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 

 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8 y 90911300-9. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Subasta electrónica: No. 

 d) Criterios de adjudicación: Anexo VI del pliego de cláusulas administrativas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 82.852,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto: 41.426,00 euros. Importe total: 50.125,50 euros. 

 6. Garantías exigidas: 

 a) Provisional (importe): No. 

 b) Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No exigible. 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica o profesional: Anexo II-A y III del 
pliego de cláusulas administrativas. 

 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(http://contrataciondelestado.es). 

 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) 8 días naturales siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si el último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como 
fecha para la presentación de plicas el siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 c) Lugar de presentación: 

   1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 

   2) Horario: De 9:00 a 14:00 horas. 

   3) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 

   4) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
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 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Aperturas públicas de sobres B y C. 

 b) Dirección: Plaza Cantabria, 1. 

 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 

 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 1.000 euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 2 meses desde la facturación del último servicio. 

 Santa Cruz de Bezana, 2 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2016/7853 
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     JUNTA VECINAL DE OTAÑES

   CVE-2016-7844   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la concesión admi-
nistrativa por aprovechamiento especial del dominio público forestal 
de las parcelas relacionadas en el anexo pertenecientes al Monte 
Rucalzada y La Armanza, número 43 del Catálogo de Utilidad Pública, 
pertenenciente a la Junta Vecintal de Otañes.

   1.- Entidad. 

 Organismo: Junta Vecinal de Otañes. 

 Dependencia que tramita el expediente: Secretaría de la Entidad Local. 

 El órgano competente para resolver o denegar el otorgamiento de la concesión es el direc-
tor general competente en materia de Montes del Gobierno de Cantabria. 

 2.- Objeto del contrato. 

 Descripción del objeto: "Concesión administrativa por aprovechamiento especial del do-
minio público forestal de las parcelas relacionadas en el Anexo pertenecientes a los Montes 
Rucalzada y La Armanza, número 43 de los del Catálogo de Utilidad Pública, perteneciente a 
la Junta Vecinal de Otañes". 

 Plazo de concesión: Finaliza el 31 de diciembre de 2062. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma adjudicación. 

 Tramitación: Ordinario. 

 Procedimiento: Abierto. 

 Forma: Mejora al alza del canon de ocupación, el porcentaje de participación de la entidad 
propietaria en los aprovechamientos forestales y memoria o proyecto de los trabajos silvícolas 
a realizar. 

 4.- Presupuesto base de licitación. 

 El canon anual de concesión, mejorable al alza se establece en 12 euros por hectárea y 
año. El porcentaje de participación en la corta de los aprovechamientos forestales, mejorable 
al alza, se determina en un diez por ciento sobre dicho aprovechamiento. 

 5.- Criterios de selección: 

 Lo establecido en la cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas. 

 6.- Garantías. 

 Fianza provisional.- La garantía provisional será del 2% del valor del dominio público ocupado. 

 Fianza defi nitiva.- 3% del valor del dominio público ocupado. 

 7.- Obtención de documentación e información. 

 Junta Vecinal de Otañes. 

 39707 - Barrio San Roque s/n - Otañes, Castro Urdiales (Cantabria). 

 Tel.: 942 879 297. 

 e-mail: juntavecinal@otanes.es. 

 Perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es. 
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 Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a fi nalizar el 
plazo de presentación de proposiciones. 

 8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 

 Fecha límite de presentación: Finalizará a los treinta días naturales contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula séptima del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 Lugar de presentación: Registro General de la Junta Vecinal de Otañes de 9:00 a 14:00 horas. 

 9.- Apertura de ofertas. 

 Entidad: Salón de Sesiones de la Junta Vecinal. 

 Fecha: El día hábil siguiente al de la fi nalización de presentación de proposiciones, con el 
objeto de proceder a la apertura de los sobres A y B a las 10:00 horas. 

 Hora: 10:00 horas. 

 10.- Gastos de anuncio. A cuenta del adjudicatario. 

 Otañes, 12 de julio 2016. 

 El alcalde pedáneo, 

 Santiago Berriolópez González. 

  
Expediente Parcela 1 Hec. Parcela 2 Hec Parcela 

3 Hec Parcela 
4 Hec Parcela 5 Hec Parcela 

6 Hec Parcela 
7 Hec Parcela 8 Hec Parcela 

9 Hec Parela 
10 Hec Parcela 

11 Hec

CPR-269/2014-SF3 
Encinillas 
de Ahedo 1,4202                     

CPR-270/2014-SF3 
Encinillas 
del Costil 0,3841                     

CPR-271/2014-SF3 
Pico de la 
Tumba 2,2775 

La
Manzaneda 0,605 

La
Calleja 0,7474                 

CPR-273/2014-SF3 La Calleja 1,1876                     

CPR-274-2014-SF3 El Rebollar 3,0421 Escobedo 0,4342 
Calleja
Mala 0,1285                 

CPR- 736/2015-SF3 
La
Queveda 3,6058 Sal de Gallo 0,2002                   

CPR-1976/2015/SF3 Rucalzada 3,9676 
Puente 
Negro 0,2503                   

CPR-1982/2015/SF3 
Calleja
Mala 1,7206                     

CPR-1979/2015-SF3 
Campo
Ventoso 0,095                     

CPR-1347/2014-SF3 El Cerro 0,024 Horca Perro  0,0828 
La
Queveda 0,3381 

Fuente
Buena 0,6736 

Los
Rebollares 0,0247             

CPR-1213/2014-SF3 
Terregueña
Españal 0,6967 

Terregueña
Españal 0,2669                   

CPR-1214/2014-SF3 La Calleja 0,1562 

El Españal-
Carretera el 
carro 1,1878                   

CPR-1215/2014SF3 El Bortal 1,7306                     

CPR-1405/2014SF3 
El Alisal- 
La Peña 2,2602 

Frente a la 
Iglesia 0,4489 Alisal 2,0205 

La
Jarrilla  0,9482 La Jarilla 1,8152 

La
Jarilla 1,6398 

Sal
Rodrígo 0,9331 

El
Pozancon 0,4478 

Calleja
Mala  0,5517 

Calleja
Mala 0,4167 El Angulo 1,5391 

CPR-1356/2014SF3 La Jarrilla 0,3026 La Jarrilla 0,2128 
La

Jarrilla 0,3306
La
Jarrilla 0,9663               

CPR-275-2014-SF3 El Piquillo 0,8005                    

CPR-276-2014-SF3 Herreros  1,0222                    

CPR-284/2014-SF3 
Regato los 
Cabritos 1,9727                    

CPR-286/2014-SF3 La Peña 1,3284                    

CPR-289/2014-SF3 
La

Bortosilla 2,3485                    
CPR-290/2014-SF3 Cueva la 

zorra
2,2887

                    

  
 2016/7844 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2016-7862   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Limpias, 30 de agosto de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2016/7862 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2016-7881   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
10/2016.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público que contra el acuerdo Plenario de fecha 2 de agosto de 
2016, de aprobación inicial de los expediente de modifi cación de crédito 10/2016, no se han 
presentado reclamaciones, por lo que se entienden elevados a defi nitivos, quedando el presu-
puesto del año 2016 resumido por capítulos. 

  
ESTADO DE INGRESOS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  3.178.959,22
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 55.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS  838.774,86
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.384.619,29
5 INGRESOS PATRIMONIALES 250,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 432.815,73
8 ACTIVOS FINANCIEROS 811.261,93

TOTAL INGRESOS 7.701.681,03

ESTADO DE GASTOS 

1 GASTOS DE PERSONAL 2.424.647,97
2 GTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.624.854,32
3 GTOS FINANCIEROS 10.000,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 199.312,00
6 INVERSIONES REALES 1.354.758,74
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.108,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 72.000,00

TOTAL DE GASTOS 7.701.681,03

  
 Suances, 31 de agosto de 2016. 

 El alcalde (fi rma ilegible). 
 2016/7881 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES CASTAÑEDA, 
PENAGOS, SANTA MARÍA DE CAYÓN Y SARO

   CVE-2016-7854   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Rendida la cuenta general del ejercicio de 2015 y dictaminada favorablemente por la Comi-
sión Especial de Cuentas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

 Santa María de Cayón, 1 de septiembre de 2016. 

 El presidente, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2016/7854 
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     CONCEJO ABIERTO DE ABIADA

   CVE-2016-7848   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2016.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2015, el presu-
puesto general de esta Entidad Local menor, para el ejercicio 2016, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 69 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante 
el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos quince días, no se han presentado reclamaciones. 

 Abiada, 20 de agosto de 2016. 

 El presidente, 

 Ana Belén Morante Díez. 
 2016/7848 
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     CONCEJO ABIERTO DE CAMPOLLO

   CVE-2016-7840   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Campollo para el 
ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

Estado de gastos 
Capítulo Descripción Importe

consolidado 
1
2
3
4
5
6
7
8
9

Gastos de personal 
Gastos en bienes corrientes y de servicios 
Gastos financieros 
Transferencias corrientes 
Fondo de contingencia y Otros imprevistos
Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 
Pasivos financieros 

Total Gastos 

0,00
1.610,51

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

1.610,51

Estado de ingresos 
Capítulo Descripción Importe

consolidado 
1
2
3
4
5
6
7
8
9

Impuestos directos 
Impuestos indirectos 
Tasas y otros ingresos 
Transferencias corrientes 
Ingresos patrimoniales 
Enajenación de inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 
Pasivos financieros 

Total Ingresos 

0,00
0,00

155,76
2.210,11
1.013,00

0,00
0,00
0,00
0,00

3.378,87

Plantilla de personal 
No existe 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Campollo, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Santiago Fernández Terán. 
 2016/7840 
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     CONCEJO ABIERTO DE VALMEO

   CVE-2016-7841   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Valmeo para el ejer-
cicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
Estado de gastos 

Capítulo Descripción Importe
consolidado 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Gastos de personal 
Gastos en bienes corrientes y de servicios 
Gastos financieros 
Transferencias corrientes 
Fondo de contingencia y Otros imprevistos
Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 
Pasivos financieros 

Total Presupuesto 

0,00
467,98

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

467,98

Estado de ingresos 
Capítulo Descripción Importe

consolidado 
1
2
3
4
5
6
7
8
9

Impuestos directos 
Impuestos indirectos 
Tasas y otros ingresos 
Transferencias corrientes 
Ingresos patrimoniales 
Enajenación de inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 
Pasivos financieros 

Total Presupuesto 

0,00
0,00

44,72
634,50
113,21

0,00
0,00
0,00
0,00

792,43

Plantilla de personal 
No existe 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Valmeo, 19 de agosto de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Ángel Martínez de Cos. 
 2016/7841 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2016-7843   Aprobación y exposición pública de Tasas por Suministro de Agua, 
Alcantarillado y Recogida de Basura y del Canon de Saneamiento del 
Gobierno de Cantabria del segundo trimestre de 2016 y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de 30 de agosto de 2016 se ha aprobado el padrón de las Tasas 
Municipales por el Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Recogida de Basura, y del 
Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondientes al 2º trimestre de 2016, 
que se somete al trámite de información pública por un plazo de veinte días contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario se fi ja entre el 6 de septiembre y 
el 7 de noviembre de 2016. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto 
939/2005 de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
advierte que transcurrido el plazo de ingreso las deudas se exigirán por el procedimiento de 
apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de 
demora y, en su caso las costas que se produzcan. 

 La modalidad de cobro utilizable se realizará por el órgano de recaudación encargado de 
la gestión de los recursos, la empresa colaboradora del servicio de recaudación municipal y a 
través de la entidad de crédito Caja Cantabria; en los días y horas de atención al público. 

 El cobro por parte del Ayuntamiento del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, 
se realiza en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales de Cantabria y el Decreto 11/2006, de 26 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento del Régimen Económico-Financiero del Canon de Saneamiento. 

 Contra la referida resolución y las liquidaciones correspondientes se podrá presentar re-
curso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la fi nalización del plazo de exposición pública del padrón, conforme establece 
el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Cartes, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2016/7843 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2016-7833   Aprobación y exposición pública del padrón de Tasa por Suministro 
de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Sanea-
miento del Gobierno de Cantabria del primer semestre de 2016 y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de agosto de 2016, han sido aprobados los padrones 
cobratorios siguientes: 

 - Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado; primer semestre de 2016. 

 - Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria; primer semestre de 2016. 

 El referido padrón se expone al público durante un plazo de quince días al objeto de que pueda 
examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de los 
citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio; Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura de cobro de este tributo, que en período voluntario 
abarcará desde el día 1 de septiembre hasta el 3 de noviembre, ambos inclusive, pudiendo 
efectuarse el ingreso en la sucursal de Liberbank de Entrambasaguas, en el número de cuenta 
ES09-2048-2092-00-3400001821, por los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro 
en entidades fi nancieras. Los contribuyentes que tengan domiciliados sus recibos, el cargo en 
cuenta se realizará el día 5 de septiembre. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Entrambasaguas, 30 de agosto de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Mª Jesús Susinos Tarrero. 
 2016/7833 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2016-7842   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida 
Domiciliaria de Basuras para 2016, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de agosto de 2016, se ha aprobado el padrón-lista 
cobratoria de la Tasa por Recogida Domiciliaria de Basuras, correspondiente al ejercicio 2016 
del municipio de Udías, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte días 
hábiles al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan del presente padrón, se podrá 
interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 16 
de septiembre y 18 de noviembre de 2016, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Udías, 29 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2016/7842 
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   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2016-7845   Aprobación y exposición pública del Padrón de Tasa por Abasteci-
miento de Agua del primer semestre de 2016 y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de agosto de 2016, se ha aprobado el padrón-
lista cobratoria de la Tasa por Abastecimiento de Agua, correspondiente al primer semestre de 
2016 del municipio de Udías, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte 
días hábiles al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso 
las reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan del presente padrón, se podrá 
interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 16 
de septiembre y 18 de noviembre de 2016, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Pumalverde, 29 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2016/7845 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2016-7863   Aprobación y exposición pública del Plan Económico-Financiero.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan Económico-
Financiero por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 26 de agosto de 2016, el cual 
estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento. 

 Valderredible, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2016/7863 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EVALUACIÓN AMBIEN-
TAL URBANÍSTICA

   CVE-2016-7831   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Documento de 
Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de la Modifi cación Puntual 
de la Ordenanza del Plan Especial de los Conjuntos Históricos de Re-
nedo, Valle y Terán del municipio de Cabuérniga.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, se formula el Informe Ambiental Estratégico, que incluye el Documento 
de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de la Modifi cación Puntual de la Ordenanza del 
Plan Especial de los Conjuntos Históricos de Renedo, Valle y Terán del municipio de Cabuérniga. 

 El texto del citado Informe se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias 
de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas en 
la c/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página Web (www.territoriodecantabria.es). 

 Santander, 16 de agosto de 2016. 

 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2016/7831 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-7830   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Nestlé España S.A. fábrica de La Penilla, para el período 
2015-2018.

   Código 39000952011982. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Nestlé España, S. A. fábrica de La Pe-
nilla, para el periodo comprendido entre 1 de abril de 2015 y 31 de marzo de 2018, suscrito 
con fecha 27 de enero de 2016, por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las 
personas designadas por la empresa en su representación y el Comité de Empresa en repre-
sentación de los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación 
con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones 
y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 
88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como 
el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se 
modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de septiembre de 2016. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-7771   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 
6/16 Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
articulo 86.1.b., de la vigente Ley de Trafi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad 
Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios 
o carece de ambas placas de matricula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, se 
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en 
la vigente Ley 22/2011, de Residuos (Boletín Ofi cial del Estado 181 de 29 de julio), que defi ne 
en su articulo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el abandono, 
vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya 
puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una infrac-
ción grave (art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  
EXPTE Nº MARCA MODELO MATRICULA TITULAR 

2015/176  SEAT  IBIZA  S8493AM  MATADOR AUTO SLU 
2015/178  RENAULT  MEGANE  M7479VT  JUAN DAVID BARBEIRA GABARRI 
2016/60  PEUGEOT  SV125  S6663Z  JOSE MARIA DOMINGUEZ MORENO 
2016/30  GILERA  RUNNER 50  C1621BRW  MARIO RUIZ RODRIGEZ 
2016/21  HYUNDAI  SONATA  A0167DJ  LUIS FRANCISCO NEGURUELA RUIZ 
2016/29  VESPA  IRIS 200  S2190S  MIGUEL ANGEL IBARGUEN CHOCARRO 
2016/19  FORD  TRANSIT 2.5  O4413BV  MIOARA MUSTAFA 

  
 Santander, 29 de agosto de 2016. 

 El comisario-jefe de la Policía Local, P.A. el intendente, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2016/7771 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-7846   Convocatoria-oferta de espacios municipales para la realización de 
actividades culturales de iniciativa particular, y bases de la misma.

   Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 29 de agosto de 2016, se ha aprobado la 
convocatoria-oferta de espacios municipales para la realización de actividades culturales de 
iniciativa particular para el curso 2016/2017, así como las bases reguladoras de la misma, 
según el anexo que se transcribe. 

 ANEXO 

 Convocatoria-oferta de espacios municipales 
para la realización de actividades culturales de iniciativa particular, y bases de la misma. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 4.8 del Reglamento sobre posibilidades de 
utilización de los centros y dependencias municipales para actividades culturales de interés 
público, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 19 de abril de 2013, el Ayuntamiento 
de Santander oferta diversos centros culturales y otras dependencias de su propiedad a todas 
aquellas personas, asociaciones y entidades interesadas en disponer de un espacio público 
para la realización de cualesquiera actividades docentes, talleres, cursos o análogos, con cum-
plimiento de los principios de publicidad y transparencia, así como el de no discriminación e 
igualdad de trato; convocatoria que se regulará por las siguientes 

 BASES 

 Primera.- Espacios que se ofertan: Serán los siguientes: 
 - Centro Cultural Doctor Madrazo. 
 - Centro Cultural Fernando Ateca (Monte). 
 - Centro Cívico Callealtero. 
 - Centro Cívico María Cristina. 
 - Centro Cívico Meteorológico. 
 - Centro Cívico de Cueto. 
 - Centro Cívico de Nueva Montaña. 
 - Centro Cívico de La Marga. 
 - Centro Cívico de Camarreal. 
 - Centro Cívico Mercedes Cacicedo (San Román). 
 - Centro Cívico Río de la Pila. 
 - Centro Cívico Ramón Rodríguez Bolado (Monte). 
 - Centro Social María Blanchard (Grupo María Blanchard). 
 - Centro Social La Peña (Camarreal). 
 - Centro Cívico El Alisal. 
 - Centro Cívico de Numancia. 

 Segunda.- Requisitos de las actividades: 

 1. Las actividades que se oferten habrán de ser necesariamente de orientación didáctica, 
en forma de cursos, talleres o similares. 
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 2. Se rechazarán las actividades que no respeten los valores constitucionales o persigan 
fi nes ilícitos. 

 3. Tendrán preferencia las que promuevan los valores de la cultura y de la ciencia en su 
consideración más estricta. 

 Tercera.- Tiempo y lugar: Las actividades ofertadas deberán desarrollarse dentro del pe-
riodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de junio de 2017. La duración, perio-
dicidad y horario de las actividades, así como el espacio o espacio elegidos, se determinará por 
cada oferente con el máximo detalle en el modelo ofi cial de solicitud que se recoge en el Mo-
delo I, y deberán acomodarse a los horarios de cada centro establecidos por el Ayuntamiento. 

 Cuarta.- Precios de matrícula: Las actividades podrán llevar aparejado el cobro de precios 
por matrícula por parte del oferente, si bien ello deberá ser declarado en la solicitud, así como 
los precios previstos, siendo de la entera responsabilidad del particular la gestión de su cobro. 

 Quinta.- Requisitos de los oferentes: Junto a la solicitud suscrita en el modelo ofi cial y el 
correspondiente proyecto, sufi cientemente detallado, de actividad, los oferentes deberán pre-
sentar la siguiente documentación: 

    - Si es persona física, copia del DNI de la misma. 

    - Si es colectivo de personas físicas no asociadas, copia del DNI de cada una de ellas. 

    - Si es asociación, copia de sus estatutos y certifi cación de su inscripción en el registro 
correspondiente. 

    - Si es entidad mercantil, copia de la escritura de constitución de la misma. 

    - Si la actividad implica cobro de matrícula, el oferente deberá acreditar estar dado de 
alta en la Agencia tributaria para el ejercicio de la actividad correspondiente mediante copia de 
su declaración censal. Y asimismo deberá aportar un presupuesto de la actividad que proyecta 
desarrollar en el centro, consistente en una previsión de ingresos y gastos. 

    - En todo caso, declaración responsable de estar al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias y de no tener deudas con la Seguridad Social. 

 No obstante, la presentación de todos o algunos de los documentos que se mencionan en 
esta base podrá aplazarse por el solicitante. En este caso, la adjudicación al mismo se hará con 
carácter provisional, dándose un plazo máximo diez días para que los aporten íntegra y correc-
tamente. De no hacerlo así, transcurrido dicho plazo, se procederá a desestimar la solicitud. 

 Sexta.- Adjudicación: El Ayuntamiento de Santander estimará aquellas ofertas que, cum-
pliendo los requisitos de la convocatoria, se adecuen a las características del centro solicitado. 
En caso de coincidencia entre varias, resolverá adjudicando a la de mayor puntuación según 
los siguientes criterios: 

    - Calidad del proyecto: Hasta un máximo de 3 puntos. 

    - Interés desde el punto de vista de la promoción cultural: Hasta un máximo de 2 puntos. 

    - Interés social: 1 punto. 

    - Vinculación con cualesquiera programas culturales o educativos del Ayuntamiento: 2 
puntos. 

    - Acreditar documentalmente la solvencia profesional o técnica en actividades anteriores 
de carácter análogo a las ofertadas: 1 punto. 

    - Promover la innovación en materia cultural: hasta un máximo de 2 punto. 

    - Singularidad de la actividad ofertada: Hasta un máximo de 2 puntos. 

    - Precio más económico de matrícula: Hasta un máximo de 2 puntos. 

 La valoración de las distintas ofertas con arreglo a dicho baremo se realizará por un comité 
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que estará compuesto por: 
    - La concejal de Participación Ciudadana del Ayuntamiento, que hará de presidente. 
    - Dos concejales del grupo municipal Popular. 
    - Un concejal del grupo municipal Socialista. 
    - Un concejal del grupo municipal Regionalista. 
    - Un concejal del grupo municipal de Ciudadanos. 
    - Un concejal del grupo municipal Ganemos Santander. 
    - Un concejal del grupo municipal Mixto. 
    - La coordinadora de Centros Cívicos del Ayuntamiento. 
    - Un funcionario de la Concejalía de Cultura. 
    - Un funcionario del Servicio de Participación Ciudadana, que hará de secretario. 

 SÉPTIMA.- Formalización de contrato. A la vista de la puntuación otorgada, la Concejalía de 
Partición Ciudadana elevará a la Junta de Gobierno Local las correspondientes propuestas de 
contratación para cada proyecto seleccionado, procediéndose, una vez autorizadas por dicho 
órgano, a la formalización en documento administrativo de los convenios previstos en el artí-
culo 4.3, último párrafo, del Reglamento arriba citado. 

 Octava.- Obligaciones del adjudicatario. Los responsables de los proyectos admitidos que-
dan especialmente obligados a: 

 1. Respetar en la realización de sus actividades los horarios y espacios cedidos de centro. 

 2. Atenerse a las indicaciones que sobre orden interno del centro pueda darle el responsa-
ble del mismo, siendo responsable ante el Ayuntamiento de los daños o perjuicios que puedan 
causarse en el centro, mobiliario y sus enseres, instalaciones y equipamientos por comporta-
miento negligente o inadecuado. 

 3. Presentar al Servicio de Participación Ciudadana, al término de la actividad, una memoria 
de la misma, incluyendo sus resultados económicos. 

 4. En el supuesto de actividades con cobro de matrícula, comunicar al Servicio de Parti-
cipación Ciudadana las modifi caciones que puedan producirse en los precios anunciados, y 
justifi cación de las mismas. 

 Novena.- Obligaciones del Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Santander se compromete a: 

 1. Mantener abierto el centro, y con el personal de vigilancia necesario, para el normal de-
sarrollo de las actividades admitidas con los horarios previamente convenidos y siempre en los 
días laborales del calendario laboral, sin que en ningún caso pueda exigirse al Ayuntamiento 
un horario mayor del ya existente. 

 2. Si por razones de fuerza mayor u otras circunstancias objetivas sobrevenidas y no pre-
vistas, resultara imposible mantener abierto el centro o fuese preciso efectuar modifi caciones 
o alteraciones en el horario o en el espacio cedido, deberá comunicarlo inmediatamente al 
adjudicatario y buscar las alternativas que fueren posibles. 

 3. Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en la difusión de las ofertas de actividades 
admitidas para la captación de participantes. 

 Décima.- Exigencia de responsabilidades. Sin perjuicio de velar por la solvencia y seriedad 
de los oferentes seleccionados, el Ayuntamiento no se hace responsable de las defi ciencias e 
interrupciones que puedan producirse en el desarrollo de las actividades y que sean imputables 
a aquellos. No obstante, el Ayuntamiento podrá resolver en cualquier momento el convenio 
con el adjudicatario, tanto en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
la base octava como en el caso de reiterarse tales defi ciencias e interrupciones en el desarrollo 
de la actividad. 
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 Undécima.- Presentación de solicitudes. Las solicitudes para participar en la presente con-
vocatoria deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de 15 días 
naturales desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, debiendo cumplimentarse el 
modelo ofi cial que se recoge en el MODELO I anexo a la presente y adjuntando la documenta-
ción indicada en la base quinta o el compromiso de hacerlo conforme se dispone en el último 
párrafo de la misma. 

 En el supuesto de que la solicitud tenga defi ciencias, se requerirá por vía electrónica para 
su subsanación o mejora en un plazo no superior a diez días. 

 Santander, 29 de agosto de 2016. 

 La concejal de Participación Ciudadana, 

 Carmen Ruiz Lavín. 
 2016/7846 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-7858   Información pública de solicitud de licencia para academia de danza 
en calle Sol 50-bajo. Expediente 31616/2016.

   Doña Sara Santiuste Torcida ha solicitado de esta Alcaldía Licencia de Actividad de Acade-
mia de Danza, a emplazar en la calle Sol, número 50 - Bajo. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de veinte dias, para que 
quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 12 de agosto de 2016. 

 El concejal delegado (fi rma ilegible). 
 2016/7858 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2016-7847   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 311/2016.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 311/2016 a instancia de Victorino Gavilán Adorno frente a Futuro Accesible LL, SLU y Leroy 
Merlín S. L.U., en los que se ha dictado cédula de fecha de 1 de septiembre de 2016, del tenor 
literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la Sra. letrada de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita: Futuro Accesible LL SLU, como parte demandada. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para el día 31 de octubre del 2016, a 
las 09:30 horas, en Sala de Vistas Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de concilia-
ción ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 1 de septiembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Futuro Accesible LL, SLU, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de septiembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 

   
 2016/7847 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE SANTANDER

   CVE-2016-7852   Notifi cación de sentencia 159/2016 dictada en procedimiento de mo-
difi cación medidas 1289/2015.

   Doña Ana del Mar Iñiguez Martinez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número Once de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Modifi cación medidas 
supuesto contencioso, a instancia de don Diego Ortiz Crespo, frente a doña María Reyes de Paz 
Sánchez, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha de 18 de abril de 2016, del 
tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 159/2016  

 En Santander, a 18 de abril de 2016. 

 Vistos por la Ilma. Sra. doña Marta Solana Cobo, magistrada-juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Once de Santander y su partido, los presentes autos de juicio verbal 
1289/15, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante: De don Diego 
Ortiz Crespo, representado por la procuradora doña Felicidad Buenaga Castañeda y asistida 
del letrado don Eduardo Bra de la Rosa; y de otra como demandada: Doña María Reyes de 
Paz Sánchez, en situación de rebeldía procesal, con la intervención del Ministerio Fiscal, sobre 
Modifi cación de Medidas Defi nitivas. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Primero.- Con fecha 27 de noviembre fue turnada a este Juzgado demanda interpuesta por 
la representación procesal citada, en la que tras alegar los hechos y fundamentos que tuvo 
por conveniente concluía suplicando del Juzgado, dicte sentencia, por la que estimando ínte-
gramente la demanda, modifi que las medidas defi nitivas incorporadas a la sentencia dictada 
por este Juzgado el 5 diciembre 2012 en los autos de divorcio de mutuo acuerdo nº 854/12, 
minorando la pensión de alimentos establecida a cargo del progenitor y en favor del hijo del 
matrimonio César Ortiz de Paz, a la suma de 100 euros mensuales. Al tiempo que por otrosí 
interesó la adopción provisional de citadas medidas decretadas por Auto de 29 de febrero del 
año en curso. 

 Segundo.- Por Decreto de 4 de diciembre fue admitida a trámite la demanda, a sustanciar 
por los cauces del juicio verbal, con las especialidades previstas en el artículo 753 de la LEC y 
consiguiente traslado de la demanda a la parte demandada, con emplazamiento para su con-
testación por legal término de 20 días hábiles. 

 Tercero.- Contestada que fue la demanda por el Ministerio Fiscal, por diligencia de ordena-
ción de 18 de marzo fue declarada en situación de rebeldía procesal la demandada, con cita-
ción de las partes a la celebración de vista señalada para el 13 de abril. 

 A citado acto, compareció la parte actora y el Ministerio Fiscal. Abierto el mismo, el de-
mandante interesó la elevación a defi nitivas de las medidas provisionales, el Ministerio Fiscal 
se adhirió a citada pretensión, declarándose seguidamente terminada la vista y pendiente del 
dictado de sentencia. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Primero.- El artículo 775 de la L.E.C. faculta a los partes, a interesar del Juzgado la modifi ca-
ción de las medidas convenidas o adoptadas en defecto de acuerdo, siempre que hubieren va-
riado sustancialmente las circunstancias tenidas en cuenta al tiempo de aprobarlas o acordarlas. 

 Citado precepto no es sino la transposición al ámbito procesal de lo dispuesto por nues-
tro derecho sustantivo en los artículos 90 y 91 del C.C., que permiten la modifi cación de 
las medidas adoptadas en proceso matrimonial anterior, cuando se alteren sustancialmente 
las circunstancias. 

 En su aplicación, resulta acreditado en autos, que por sentencia dictada por este Juzgado el 5 
diciembre 2012, en los autos de divorcio de mutuo acuerdo nº 854/12 fue aprobada la propuesta 
de convenio regulador datado 24 julio 2012, en cuya estipulación tercera y cuarta, se atribuyó la 
guarda y custodia del hijo menor del matrimonio a la progenitora, y, estableció una pensión de 
alimentos a cargo del progenitor de 300 euros mensuales actualizables, a satisfacer dentro de 
los 10 primeros días de cada mes en la cuenta bancaria a designar al efecto, con obligación de 
ambos progenitores de contribuir por mitad a los gastos extraordinarios del menor. 

 Sobrevenida la peor situación económica del demandante se interesó en autos la minora-
ción de la pensión alimenticia. Por Auto de 29 de febrero dictado en la pieza de igual número 
fueron valoradas referidas circunstancias, estimando acreditado el cambio sustancial y sobre-
venido de las circunstancias económicas del progenitor tomadas en consideración en la senten-
cia referida, por lo que se acordó el establecimiento de una pensión de alimentos a cargo del 
citado de 100.- euros mensuales, amén de la contribución de ambos progenitores a los gastos 
extraordinarios del menor por mitad. 

 Segundo.- Sentados referidos antecedentes, y no habiendo sobrevenido variación alguna a 
las circunstancias del grupo familiar, valoradas debidamente en el Auto de medidas provisio-
nales de reciente dictado, cuyos razonamientos damos íntegramente por reproducidos con el 
fi n de evitar reiteraciones innecesarias, procede su elevación a defi nitivas por responder a la 
situación económica actual acreditada del obligado a su abono. 

 Tercero.- Dada la naturaleza de las pretensiones deducidas en autos, y no advirtiendo 
temeridad o mala fe en la actuación de las partes, se estima ponderado no realizar expreso 
pronunciamiento respecto de las costas causadas. 

 FALLO  

 Que estimando la demanda formulada por don Diego Ortiz Crespo, frente a doña María 
Reyes de Paz Sánchez, debo modifi car las medidas defi nitivas aprobadas por sentencia dictada 
por este juzgado el 5 diciembre 2012 en los autos de divorcio de mutuo acuerdo nº 854/12, 
minorando la pensión de alimentos establecida a cargo del progenitor y en favor del hijo del 
matrimonio don César Ortiz de Paz, a la suma de 100 euros mensuales, y, todo ello sin realizar 
expreso pronunciamiento respecto de las costas causadas en la instancia. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante este Tribunal, por escrito, 
en plazo de veinte días contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del recurso se 
deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado como 
depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banesto nº 
3727000035128915 con indicación de "recurso de apelación", mediante imposición individuali-
zada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la D. A. decimoquinta 
de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 
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 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado-juez 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña María Reyes de Paz Sánchez, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de septiembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana del Mar Iñiguez Martinez. 
 2016/7852      
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